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DR. EMILTO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercício de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución N* 6053, del 
22 de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 15 de Marzo de 1,982 se ha otorgado ante la Nota 
rio lóta, del Cantón Guavasutl Abg, Meiva Rodríguez de Verdu 
ga, la escritura pública de constítución de la compañía de 
responsabilidad límitada denominada ''INMOBILTARIA KARMA  C, 
LTDA."; _ z 

Que el Sr. Arq. José Guillermo Serrano Relou debidamen 
te sutrrizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con el patrocinto dal Dr. Ernssto Pazos Navarro, cuatro coplas 
notariales de la misma, solicitando la aprobación de la 
constítución de la indicada compañia; 

Que el Departamento de Inspección de ebita Superintenden- 
cia de Compañías, ha presentado el Informe No,22-262-DIA del 
30 de “Marzo de 1,982, que corprueba la correcta integración - 
del capital en los términos constantes en la citada escritura; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos legales, y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta institución en su Informe No, SC- 
DL-LTDA-32-101 del 7 de Abril de 1,9832, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMTRO,- Aprobar la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada '"INMOBLLIARIA KARMA C, 
LTDA.” cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquíl, con un 
eapital de UN MILLON DE SUCRFS dividido en mil participaciones 
sociales de ua mil sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Gua 
yaquil, el extracto de la escritura pública del 15 de Marzo de 
1.982, que será elaborado por este Despacho con la razón de 
+*xbte aprobación. 

WI ARTICULO TERCERO, - Disponer que la Notario lóta. de este 
Cantón, al margen de la matríz de la escrítura pública del 15 
de Marzo de 1,982, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución medlante esta Resolución y siente razón de su 
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Propiedad del Cantóm Cuayaquil: a) De considerarlo: préce- 
dente inscriba la transferericia de dominio del ínmabt que >, 
se aporta a la Sociedad, ubicado en esta ciudad, Da ito 

- en la escritura pública del 15 de Marzo de 1,982 E 
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ARTICULO CUARTO,-= Disponer -que el Registrador de 

hd 
así lo hiciere, cumpla con lo E en el IncisQ! 2 03 
del Art. 51 de la Ley de Meir Ace Me caso de*“qu no OS 

- inscribiera dícha transferen oie a esta Ide idefcia - 7 
de Compañías su negativa de o . 7 
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ARTICULO QUINTO.- Disf poner pyubsk cia iagiatrado de la 3 — 
Propiedad del Cantón Zalinami ar 27.08 considerarlo procederits, 
inscriba la traneferencia de, doniXi 10. «del vifmueble que se 3 70 
aporta ¡4 la Sosíedad, ubicado :en Ya Ciudadela Costa de Org, * 

_ de la parroquia José "Luís Tanuyo,, enero en la escritura . . . 
s pública del 15 de Marzo de 1,982, B) _Sfusi lo hiciere, 3  “ 

eumpla con lo dispuesto en el incispyl” del Art. 51 de las %- 
Ley de Registro; y, e) En caso de que:nd liseyiblera dicha . 
transferencia, notifique a esta Intengencía de Compañías su> ”; 
negativa de inscrípción. j : Do 
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ARTICULO SEXTO.- Disponer que ei Registrador de la 
Propiedad del Cantón Samboroncón . a) De considerarlo . 
procedente inscriba la transferencia úe dominio del inmueble: 
ue se aporta a la Sociadad, ubicado en la Parroquia Tarifa, .' 
escríto en la escritura pública del 15 de Marzo de 1, 9827 $) 
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del Art, 51 de da Ley de PO y, €) En caso de que ng - 

fet ALE Anieaiitera didha Ícarórer ti » fobrfigle e berri ntenden- 
cía de Compañías su hegátiva de inseripción. 
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del D,S, N? 739 “del 22 de Agosto 3 1975 , ee de Gun rip Lal eon 
las demás prescripciones contenídas en/a Ley gistro y ; 
en el Art. 33” del Código de Co reto e ? 

COMUNIOVESE.- Dada y firm : | Super tendencia dé 
Compatifas en Guayaquil, a | f po 7 
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"»r. Emilio Romero Parducet 
NTENDENTE DE COMPASTAS



     

     

ertifico que hoy En cumplimiento a la Resolución que antegede 
E inscrito el aporte en lo referente al predio ubicado en = 

cantón de fojas 53.875 a 2319 930 número 2315 del Registro - 
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antecede de fs. NW 1.775 a fs. MW 1.781 vta., M, 316 del 

istro de la Propiedad 1 ano tado bajo el NM 565 dal Repar - 
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